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DEMANDANTES:  JOSÉ ALEXANDER PARRA ALEMAN Y OTRAS 

DEMANDADOS:  MARLENE MEDINA GARZON Y OTRA 

 
Se NIEGA la medida cautelar solicitada por la actora en escrito obrante en 

el ítem 058 consistente en que se ordene al IDU “la suspensión y retención de pago del 

proceso de expropiación administrativa que se adelanta sobre el bien inmueble ACTIVO FIJO de 

propiedad de DOTACIONES ARTISEG S.A.S. y que se identifica con folio de matrícula inmobiliaria 50S-

250825” pues si bien dicha sociedad es demandada en este asunto, también lo es que 

lo pretendido es que se declare que el capital accionario que figura en cabeza de la 

demandada Marlene Medina Garzón pertenece en partes iguales a la sociedad de 

hecho que se manifiesta fue conformada con José Antonio Parra Acosta (q.e.p.d), es  

decir, que cualquier pretensión en ese sentido necesariamente persigue afectar los 

derechos societarios de la demandada Marlene Medina Garzón, pero no los bienes 

individualmente considerados de la sociedad en la que aquella tiene participación, y 

más si tenemos en cuenta que según lo dispone el art. 98 del C. de Co. “La sociedad, 

una vez constituida legalmente, forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente 

considerados”. 

 

Lo anterior, denota la improcedencia de la medida cautelar peticionada, pues, 

de accederse a ella podrían verse afectados accionistas que son ajenos a este juicio. 

  

Se ADVIERTE que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 

 

 
            NA 

 

 



Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a695b627ffd5cfa03b448b80552da93eb663070825a203f59c940c55fec8fca

Documento generado en 09/06/2023 10:38:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO
	Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023)
	RADICADO No.  2022-00022
	PROCESO:    VERBAL
	DEMANDANTES:  JOSÉ ALEXANDER PARRA ALEMAN Y OTRAS
	DEMANDADOS:  MARLENE MEDINA GARZON Y OTRA

